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DÉCIMA CUARTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LOTERíA NACIONAL 

En la Ciudad de México. siendo las trece horas del tres de mayo de dos mil veintitrés. en la sala 
de juntas de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos de Lotería Nacional, ubicada en el 
piso 11 de Avenida Insurgentes Sur número 1397, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03920, se reunieron los integrantes del Comité d e Transparencia 
(Comité) de la mencionada Entidad para celebrar la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria, en 
la que el Lic. Edgar Antonio Maldonado Ceballos, Subdirector General de Asuntos Juridicos, d io 

comienzo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL OrA 

l. Lista de Asistencia. 

11. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 

111. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de la versión 
pública actualizada del currículum vitae del C. Luis Manuel Torres L6pez, que da 
respuesta a la solicitud de información 330024923000035. 

l. Lista de Asistencia. 

En cumplimiento al primer punto del orden del día. el Subdirector General de Asuntos 

Jurídicos dio la bienvenida a los miembros del Comité d e Transparencia de Lotería Nacional 
presentes: Lic. Sergio Ortega Hernández. Titular del Área de Auditaria Interna. de Oesarrollo y 
Mejora de la Gestión Públ ica del Órgano Interno de Control, designado a traves del oficio 
06/810-1/0130/2023 como suplente de la Titu lar del Órgano Interno de Control en su carácter 
de Voca l MB~, el Lic. Federico Aguilar Mimenza, Oirector Administrativo, designado a través del 
oficio SGAF/OSll/2023 como suplente de la Titular del Área Coord inadora de Archivos 
(Subdirectora General de Administración y Finanzas) en su carácter de Vocal MA~ y la Lic. lvonne 
Adriana Dimas Solis, como Secretaria Técnica (Secretaria). -
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Acto seguido, la secretaria da cuenta de los comparecientes a la presente sesión, verificando 
que existe el quórum conforme a 10 establecido en el numeral 53 de las "BASES PARA LA 
INTEGRACI6N y FUNCIONAMIENTO DEL COM ITé DE TRANSPARENCIA DE LOTERíA 
NACIONAL". 

Acuerdo Primero: Con fundamento en los preceptos señalados en el parrafo que antecede, el 
Comité determina que existe el quórum para celebrar la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria. 

JI . Presentación y aprobació n del orden del d ía. 

La secretaria sometió a consideración de los miembros presentes la aprobación del orden del 
dia, por lo que sus miembros tomaron el siguiente acuerdo: 

Acuerdo Segundo: El Comité de manera unánime acordó aprobar el orden del día de la 
presente sesión. 

111. Confirmación, modificación o revocaClon de clasificación como confidencial de la 
versión pública actualizada del currículum vitae del C. Luis Manuel Torres López. que da 2 
respuesta a la solicitud de información 330024923000035. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000035. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
~ Requie ro el CV del expediente de Luis Manuel Tor res López." (sic) 

En respuesta, la Gerencia de Adm inistración de Personal, adscrita a la Dirección de 
Administración de la Subdirección General de Admin istración y Finanzas. a través de los oficios 
GAP/Os40/2023, OA/0310/2023 y sGAF/Os90/2023, respectivamente, remitió versión pública del 
currículum vitae del C. Luis Manuel Torres López, en la cua l se testó el teléfono. correo 
electrónico, firma y antefirma, por tratarse de datos personales clasificados como 
confidenciales, con fundamento en el articulo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

Posteriormente, con fecha dos de mayo del año en curso, personal de la Dirección de 
Administración remitió a la Unidad de Transparencia el anexo del ofic io GAP/Os40/2023. el cual 
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consiste en la versión pública actualizada del curriculum vitae del C. Luis Manuel Torres López, 
en la cual se testó únicamente teléfono y correo electrónico del servidor público, con 
fundamento en el articulo 113, fracción I de la LFTAIP. 

En este sentido, es de toral importancia señalar que, en relación con los datos personales, la 
Const itución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisic ión 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos poJfticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualqu ier persona 
fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y s610 podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

3 

Av I"'UIO<' .. I" ~ur NQ 1397, Col In .. urq .. m<!s M ~COI . CP. 0$9] 
Tel' (55) 54&2 0000 www.gob.m..notenal 

S: ~'..<';"(¡;"-~~\I (!¡r()~ C't.!\ 
Ir.: I'\":'U'!'~ ~(...~(\."" ~ ....... """"""- t" 'I:..~ -

2023 
FraiiCisco 

vmA 



LOTERíA 
NACIONAL Si j uegos, gano Mexico 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y 
procedimientos seguidos en forma dejuicio en los que se establezca como regla la 
oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé 
certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 
los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 

principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

De lo anterior, se desprende que los artículos 6 y 16 Constitucionales establecen que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 4 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 

En seguimiento a Jo anterior, cabe referir que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP dispone que 
se considera información confidencial, entre otra, la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable. 

En este sentido, se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un 
individuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 
precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesiona l. 
Asimismo, señalan aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo, como es el caso de su 
domicilio, teléfono, sus características físicas, ideología, estado de salud, vida sexual, entre 
otros. 

A continuación, se analizará la clasificación de los datos referidos por la Gerencia de 
Administración de Personal: 

Número de t e léfono fijo y celular: Dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija o 
celular asignado por empresa o compañía que lo proporciona, y que corresponde al uso en 
forma particular, personal y privada, con independencia de que éste se proporcione para un 
determinado fin o propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores de 
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servicio, se trata de un dato personal que debe protegerse con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Correo electrónico: Dirección electrónica que utilizan habitualmente 105 particulares en sus 
comunicaciones privadas, que pueden contener en su integración de forma voluntaria o 

involuntaria información acerca de su titular, como son nombre y apellidos, fecha de 
nacimiento, pafs de residencia (en razón del dominio util izado), o si ésta se integra de una 
denominación abstracta o de una combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada con una 
contraseña para acceso a servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes socia les, 

proporc ionado para un determinado fin, debe considerarse dicha cuenta como dato personal 
y p rotegerse con fundamento en el artfculo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Por lo anterior, y no habiendo comentarios por parte de los miembros del Comité de 
Transparencia, determinaron tomar el siguiente: 

Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artícu los 6S, fracción 11 y 113, fracción I de la LFTAIP, así como el Trigésimo octavo fracción I 
de 105 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 5 
así como para la elaboración de versiones públicas, confirman la versión pública actual izada 
del currículum vitae del C. Luis Manuel Torres López, en la cual se testó únicamente teléfono y 

correo electrónico del servidor público, por tratarse de información confidencia l, e instruyen a 

la Unidad de Transparencia a notificarlo al solicitante. 

Asimismo, 105 integrantes del Comité de Transparencia dejan sin efectos el Acuerdo Cuarto 
aprobado en la Décima Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintisiete de abril del año en 
curso, debido a que la Dirección de Administración, posterior a la aprobación de dicho acuerdo, 
presentó a este Órgano Colegiado la versión púbica actualizada del currículum vitae del C. Luis 
Manuel Torres López. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar, se d io po écima Cuarta Sesión 

Extraordinaria siendo las trece horas del día de su iniciol~iln'láadQj'-'e,n un ejemplar por los 
asistentes a la sesión. - Const . 

Lic. Edgar Antoni~ I~ld'c 

Subdirector General de 
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Lic. FL Ui":'Mimenz. 
Director Administrativo en suplencia de la 
Titular del Área Coordinadora de Archivos 

Lic. Sergio Ortega Hernández 

Titular del Área de Auditoría Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

en suplencia de la Titular del Órgano 
Interno de Control 

R.,;,6 ~ 
Lic. ósear Humberto Rosales Rangel 

¡mas Solís Lic. Iv~!.!Sc.ou" 
Secretaria Técn ica 

Oirector de Evaluación de Recursos para la Asistencia Publica 
En congruencia con lo dispues!O en el 'Acuerdo por el que se apruebo lo modificación 
del Estotuto Orgánico de Loteria Nocional", publicado en el O.O.F. e/20 de enero de 2023. 

La p resente foja corresponde al Acta de la ú "a Cuarta Sesión Extraord¡naria del Comité de 
Transparencia 2023_ 
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